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Esta DelegacHm Provll1claJ. en cumptiml€llto de 10 dISpuesto
en los Decret.os 2ff17 y 26HI I 1966, de 20 (je octubre; Ley lú/l966,
de 18 de l11arw; Decreto 177&/1967, (le 22 de julio; Ley de 24
de noViembre de 1939, y Reglamento Técniro de Lineas Eléc~

trica.8 de Altn Tensión, ~wrühFl(l{) por Decreto 3].')1/1963. de 28
de novjembre. ha resuelto'

Autorizar el establecimiento de ia m.'3talaclOn eléctrica so
licitaJda y declarar la utilídad pública de la misma, a loS efec
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condicione:",
alcance y limitaclones que establece el Reglamento de la ~v

10/1966. aprobado por Decret.o 2619/1966.
Para el desarrollo y ejecución de la ím:talaci6n, el títlllar

de la mlsnHr deberá atellerRe a 10 dispUflSlo en p] capitulo IV
del Decrew 261711966.

Badajoz, 13 de julio df' H17n.-F:l rklf';~~ad(j provincial, A. Mar·
tíner...Medtero,--R564-C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis·
trativa de 11,11.0, instalación eléctrica 11 se declara ell
concreto su utilid-ad ]Jública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXPediente m·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Ccmpañía
6eVálla-na -de Electricidad, S, A.J}. con domicilio én Badajoz.
solicitando -autoriZación para la concesión administrativa y de
c1&r&c-i6n de utilidad públ1ca, a los efectos de intpo..';;ición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnica:s principales son las Rif'uientes:

Una linea subterránea a 15 KV., con conductores de Cllo de
3 x 25 milímetros cuadrados de sección, de una _longitud total
de 684 metros. que arranca del centro de transformación «Balón
Romero», situado en Zafra. propiedad de la Empresa petlclo·
naria, y termina ~n el centro de transformación «Torán». ambos
ya existentes, con entrada y salida en un nuevo centro de
transformación denominado «Carmelitas Descalzas}), de 160 KVA
Y relación 15.000/220·127 V., siendo su final1dad la: mejora del
servicio en la zona afectada. .

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1900.
de 18 de marro; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento Técnioo de Lineas Eléc
triCas de Alta Tensión. aprobado por Décreto 315111963. de 2S
de noviembre, ha resuelto:

Autor1Zar el establecimiento de la instalación eléctrica so
Jicl.tKd¡¡, y declarar la utilidad pública de la. misma, a los efec~
tos de impOSición de servidumbre de paso, en las condiclonea,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011,966, aprobado por Decreto 2-619/1006.

Para el desarrollo y ejecución de la im~talación, el titular
de la miamBl deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/19lXl.

BRda.joz, 14 de ,1U1io de 1970,-El ~legrocio provincial, A. Mar
tíner...Med.iero.......&6"66-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 deckl1ra la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

cumplidOS 108 t.rámItes reglamentarios en el expediente in~

008.<10 en esta Delegación Provincial, a. instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. pueo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utiUdad pública, a 1m efectos
de la imposición de servidumbre de. palio de la instalación elée,.
trica, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

AT/ce-294!l5l69.
Origen de la línea: En línea subterránea a 25 KV. de E. T.

4.85-7 «Industrias Jordá» a E. T. 5.384 «Víbloc, S. AJ).
Final de la misma: E. T. 5.50-2 «Espona. B. A.».
Término municipal a qUf> afecta: Rubí.
Ten&i6n de 6ervicio~ 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090 de tendido 8ubtelTáneo.
Conductor: Cobre, 3x50 rnmll sección.
Ma;terlal <le apoyos: Cable ~rmado subterrá,neo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA•• 26-/0,2CID-G,127 KV.

Esta Delel'R.Ción ProVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de
newiembre de 1939 y Reglamento de Lineas. Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2-8 de noviembre- de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a 108 ef~tos de la imposición de
la servidumbre de paso en las eondicion~s, alcance y limitacio
néS que establece el Reglamento de la Ley 10/1966-. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 12 de junio de 1970.-El Delegado provincial, Vio-
tnr de Buen Lozano.-3.5Q5..C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona ']JOT la que se autoriza y declola 14 utilUl,aa
pública, en concreto de la. instalaci6n eléctrica que
se ciia.

Cumplidos los trámites f't>glamentarios en el expediente in,.
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empre-sa.
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar~
celona. pru;eG de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la instalacIón y declaractón de utilidad pública, a los efectos
df! la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica., cuyas CarQc1,f'lif-:tif'as tpcnicas principaJeB son las siguientes:

AT/<:e-26362/69.
Origen de la linea: Linea subterránea a 25 KV. de E. T.

4.0!l7 «Sucesores de Reptiles)} a E. T. 4.249 «C. H. Loril1eux y cta,)}.
Final de la misma. E. T. número 5.460-«Booch & cta.».
Término nllmicipal a que afecta: Badalona.
T{"l1S!ól1 de servicio, 25 KV<
Longitud en kilómetros: 0,057 de tendido Rubterraneo.
Conductor: Cobre, 3 x 50 mmll sección.
Material de apoyos: Cable armaDO subtelTáneo.
Estadón transfonnadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38(}-(),220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en tos ~l'eto8 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marZO: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley dé 24 de
noviembre de 193{l Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de. Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y cteclarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impolición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Hmitaclo-
nes que establece el Reglamento de la Ley lO/1966. aprobado
por Decret<l 2619/1966.

l3arcelona. 12 de junio de 1970.--El Delegado provincial. Vil>
tor de BllPl1 fJooano..,.-B.B06-C,

RESOLUC'lON de la, Delegación Provincial de Bar
cel.(Jna por la que u' autorjza y decle'a la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Empre¡:;a
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
relona., p6seo de Gracia, 132. en 101icitud de autortzaciÓtl para
la instalación y declaración de utllldad pública, a los efectos
de la 1Inposlción de servidumbre de palO de la instsJac1cm. eléc~
trlca, cuyas caract.erültica~ tknicas principalel'l son lRI 81Itiientes::

AT/ce-29301/69.
Origen de la línea: E T. 4.85-7 «Industrias Jordá».
Final de la misma: E. T. 5.384 «Vibloc, S, A.}J.
Término municIpal a qUe afecta.: Rubí.
Tensión <le servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0',670 de tendido Bubterráneo.
Conductor: Cobre, 3x50 mma sección.
Materíal de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estad6n transformadora.: Uno de 500 KVA., 25/0,38Qo.O,220 KV.

Esta Delegación Prm.1ncial, en cumplimiento de 10 dlspuesto
en 108 Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TensIón de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de ia mi-sma a los efectos de la 1mt>Ol:lcíón de
la servidumbre de paso en laR condiciones, alcance y llmitaeio
nes que establece el Reglamento· de la lAy 16/1916, aprobado
por Decreto 2519/1966. •

Barcelona., 12 de junio de 1970.--El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-8.5G7-C.

RESOI~UCION de la Delegaci6n Provincial de StJr,.
celona por la que se autortw y declara la utilidad
pú/)lica en concret.o de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «:Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autolizaci6n para
la. lIU1talación y declaración de utilidad· pública, a los efectos
de la. imPosición de servidumbre de paso de la inataIa.ciÓll eléc
trica, cuyas oaracteriBUcas técnicas principales son las sIguientes:

AT/ce-28740/69.
Origen de la línea: E. T. 4.040 «V.!. S. A., S. A.».
Final de la. misma: E. T. 4.'262 «ERteban Pla. S. A.».
Término municipal a que afecta; San Adrián del Be¡:::Ó8.
Tensloo de Bervicio: 25 KV.
Longitud t'n knómet,ro~: 0.176 de tendido subterráneo.


